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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintitrés de junio de dos mil veintidós

Rad. 2022-00068

Se observa que la notificación personal de los demandados se hizo el 14 de junio de 2022, es decir,

estando en vigencia el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, norma que dispone que ”las notificaciones

que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en

que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. los

anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.

(…)

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al

envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje…”

De lo que indica la norma, cuando la notificación se realiza al correo electrónico de los demandados,

no hay necesidad del envío de previa citación o aviso físico, pues como quiera que los traslados se

envían al correo electrónico, la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario

al mensaje

Así las cosas, no se tendrá en cuenta la notificación personal surtida por la parte demandante y se le

requiere para que gestione nuevamente la notificación de los demandados (a excepción de la entidad

que se tendrá notificada por conducta concluyente más adelante), en los términos que dispone la

norma en mención, atemperando el oficio de notificación a lo preceptuado por dicha normativa,

haciéndoles saber que la notificación se entenderá realizada transcurridos dos días hábiles siguientes

al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.

Para tal efecto, se le concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de

este auto, so pena de aplicarse la figura del desistimiento tácito (art. 317 CGP)

Ahora, teniendo en cuenta el escrito allegado visible en el archivo 026 del repositorio digital, se tiene

al demandado sociedad CLÍNICA LA SAGRADA FAMILIA S.A.S., notificado por conducta concluyente
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1 coordinacionjuridica@clinicasagradafamilia.net

de la providencia del 23 de mayo de 2022, por medio de la cual se admitió demanda en su contra (Art.

301 C.G.P.).

Se reconoce personería para actuar como apoderado judicial de la sociedad CLÍNICA LA SAGRADA

FAMILIA S.A.S., a la abogada YULIANA ANDREA LEYVA NARANJO, en los términos del poder

conferido.

Se ordena que por el centro de servicios se le comparta el link expediente a la abogada de la CLÍNICA

LA SAGRADA FAMILIA S.A.S.1

NOTIFÍQUESE
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